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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

enserié, 12 . V » 22,50 » 45
^el Bo l e t ín S°-^citarí^n en ^ Administración 

do Gracia catl J dñ »Gn Ho?,Pital de Ntra. Se- 
Las de fuera nodr n t lín,n011 Y caj»l num. 66.

en Libranza Gire rn^ reruitiendo el importe Los Ayuntami > ?0B*'aV Letra de fácil cobro.
”"dl£a=Oblli,aa,“ “ de la 

oadns y dirL?da8CAo”*onPn valores deberán ir cortifi- 
2^8 númeK'TV6 do1 Administrador. 
d°8 cuatro dias^esiin O»C después de transcurri- 
** Precio de ventó u s a , Pa^,<5aoi<ín. sólo se servirán 
Arríente y a EQiA^a11 11 2S céntimos los del año » u e>o i08 d6 anteriores.

O Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones so solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAQOZA

^JSTEPERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
rrfe>y?s obligan en la Peninsuli islas n 1 t r ■ t • i v » '
de sariG8 de Africa sujeté ?la loSlación Cananas y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
oivih Omu,eación, si on ella^no so disnnqksn"^^ A8Ve,?í^«M i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so ¿je un ejemplar en el sitio do 

Las d' • 86 dispusiese otra cosa. (Codigo ♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
S^vincii^dnoa*,?"°a do1 Gobierno son obligatorias para la capital de r i k°8 S1'es. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

después i .ara n??^I,U?licnn oficialmente en ella, y desde’cuatro I 108 11 ú moros do este Bo l e t ín , coleccionados orde-
d6nov¡embr01d ‘.Vi'^mAs pueblos do la misma provincia. (Ley do 3 | ¿a  rnías^í^trA 8U eucuadernac,on> I110 deberá verificarse al final

___ par t e OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

D- Alf°ns° XHI (q. D. g.), S. M. la 
Rn”ice d^Vwlor^^ X SS- AA. RR. =1 
«nto importante™^ “ntmúan sin novedad 

a Auvn..* E>ene!^° ‘lisfiutan las demás personas de 
''“gusta Real Familia.

_ (Gaceta 28 enero 1914 )

SECCION SEGUNDA 

80515611,1 CIVIL DE LA PaOVISCIA DE ZAEABOZA

Negociado 3." — Buscas.
terno íÍ???0 ^^PR^ecido de su domiciliopa- 
^nca dAV'i'11 Torres, natural de Villa- 

Greo- vecino de dicho pue- 
edad die??1'0 orre8» de las señas siguientes: 
°ruzáda- a1108* descolorido, con la vista algo 
ti61* alov¡ " Presencia de carácter como de te- 

Enear Jr01^11^88 sus facultades mentales. 
^HenH-a’1 todas las Autoridades que de la 
dación "a i’11’ l)raot*Quen gestiones en averi- 
Será ent e Paradero de dicho joven, el que 
Cas° de ? 611 la A1caldia de aquel pueblo, 

Zar8habido-
g°za, 28 de enero de 1914.

El Gobernador, 
Ju a n  d e  Is a s  a  y  Ec h e n iq u e

Negociado 3.°.—Cir c u l a r
■ El día 30 de diciembre último fué hallado on 

aguas del río Jalón, en el puente llamado del 
Abogado, en la partida de los Rincones, del tér
mino municipal de Chodes, el cadáver de un 
hombre, que hasta la fecha no ha podido iden- 
tiücarse, de las señas siguientes: aparenta tener 
unos sesenta y cinco años de edad, bien consti
tuido; viste traje completo de paño obscuro y 
debajo un pantalón de pana negra, pañuelo al 
cuello, camisa de franela y alpargatas alicanti
nas.

Lo que se hace público por medio de esta cir
cular para general conocimiento y en especial 
para todas las Autoridades que de la mía depen
dan, por si en sus respectivos pueblos tuvieran 
noticia de haber desaparecido algún vecino de 
las señas que se indican, dando cuenta a este 
Gobierno. ’

Zaragoza, 28 de enero de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e Is a s  a  y  Ec h e n iq u e
* * »

Negociado 3.°—Caza.
c ir c u l a r

En virtud de instancia dirigida a este Gobier
no por D. Manuel del Río Romero, vecino de Ri
ela, en nombre y como apoderado del ilustrí- 
simo Sr. D. Gaspar Castellano y de la Peña, 
Conde de Castellano, por la que solicita se de
clare vedado de caza la finca denominada «Agua 
li», sita en el término municipal de aquella lo
calidad, propiedad de dicho Sr. Conde de Cas
tellano, cuyos linderos son: al Norte con la ace
quia de Michén, al Sur con Camino Real, al
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Este con el río Cascajar, y al Oeste con la 
acequia Michén y monte La Sierra; por reso
lución de esta fecha, he acordado declarar ve
dado de caza la referida finca «Aguali», cuya 
declaración se hace a favor del ya citado señor 
Conde de Castellano: corresponde a dicho ve
dado el número 28 de matrícula.

Zaragoza, 28 de enero de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u b

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.
En cumplimiento del art. 11 del Reglamento 

de Policía sanitaria de los animales domésticos, 
se hace público que ha sido declarada la vi
ruela ovina en el término municipal de Egea. 

Zaragoza, 28 de enero de 1914.
El Gobernador, '

. Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

SECCION QUINTA 

de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
El día tros de marzo próximo y hora de las 

once, tendrá lugar en la Casa Consistorial, ante 
la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente o Con
cejal en quien delegue, la subasta relativa a la 
venta de un solar edificable, sito en la calle de 
Don Jaime I, números 73, 75, 77 y 79, y cuyo 
acto se celebrará con arreglo a lo prevenido 
en los pliegos formulados al efecto y a lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de enero de

El tipo para la subasta será el de 21.371 pe
setas 22 céntimos, no admitiéndose proposición 
menor de dicha cantidad. Para tomar parte en 
la licitación y responder del resultado del re
mate, se depositará en la Caja municipal, o en 
la de Depósitos, de esta provincia, la suma de 
1.068 pesetas; y dentro de los diez días, contados 
desde que se comunique al rematante la adju
dicación definitiva de la subasta, habrá de in
gresar en la Depositaría del Ayuntamiento la 
cantidad por que se hubiere hecho la adjudi
cación. ; ,

Las proposiciones se extenderán en papel de 
laclase undécima y se presentarán en pliego 
cerrado en el acto de la subasta, ajustándose 
al modelo que más abajo se inserta, y aquélla 
tendrá lugar con arreglo al artículo 17 del 
mencionado Real decreto.

Los pliegos de condiciones que han de re
gir la licitación quedan desde esta fecha de 
manifiesto en la Comisión de Fomento durante 
las horas hábiles de oficina; advirtiéndose que 
los gastos que origine la subasta y formaliza- 
ción del contrato serán de cuenta del adjudica
tario Los letrados para bastear los poderes 
son los Sres. D. Pascual Comín y D. Marceliano 
Isábal. ( , .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de enero de 1914.—El.Presiden- 
te, A. Palomar de la Torre. — Por acuerdo de 
S. E., Mariano Berdejo.

Modelo de proposición.

D.. . vecino de ..., habitante en la de - " 
número ..... según cédula personal corriente 
que acompaña, se compromete a adquirir el 
solar sito en la calle de Don Jaime I, con con
frontación a la de Goiooechea, por el precio 
de....pesetas (en letra) y con sujeción a las 
condiciones bajo las cuales se celebra esta su
basta, que han estado de manifiesto y de las 
que se ha enterado el que suscribe.

(Fecha).
(Firma).

SECCION SEXTA
Alborge.

El cargo de Depositario de este AyuntamieO' 
to se halla vacante por dimisión voluntaria del 
que lo desempeñaba, con el haber de 100 pese
tas anuales, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcald^ 
por término de quince días, pasados los cuales 
se proveerá.

Alborge, 26 de enero de 1914.— El Alcald0' 
Manuel Tesán.

Bisimbre.
Por término de quince días, y al objeto de oí» 

reclamaciones, estarán expuestas al público D 
relaciones de acreedores y deudores al MunD1' 
pió, las liquidaciones del presupuesto de 1913 y 
el presupuesto refundido de 1914, en la secret8' 
ría del Ayuntamiento.

Bisimbre, 26 de enero de 1914.—El Alcalá j 
Carlos Moya.—El Secretario, Anastasio 
tínez.

Cerveruela.
El reparto de consumos de este pueblo p»1^ 

el año actual se halla expuesto al público, 
término de ocho días, a los efectos regíame0 
tarios. , .i.

Cerveruela, 24 de enero de 1914. — El Am9 
de, P. O., H. Andrés, Secretario.

Chodes.
Por término de quince días se hallan de 

nifiesto, en la secretaría de este Municipio, » * 
liquidaciones del presupuesto ordinario de 19* 
relaciones de deudores y acreedores y el Pr g 
supuesto refundido de 1914; durante los cua,0, 
se admitirán las reclamaciones que se pr° 
senten. .j 0

Chodes, 25 de enero de 1914.—El Aloa» 
Prudencio Polo.

Fabara. , .
Ignorándose el paradero de los mozos D^, 

Gabarri Jiménez, hijo de Manuel y Encara 
ción; Domingo López Cía vería, hijo de Die^ y 
Ramona; Miguel Serra Clúa, hijo de Migne
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Y Miguel Roo Vicente, hijo de Francisco 
Y Agustina, nacidos en esta localidad, y hallán- 
ose comprendidos en el alistamiento para el 

Remplazo del año actual, se advierte a los mis
a sus padres, también de paradero ignora

°, tutores, parientes, amos o personas de quie- 
aes dependan, que por el presente edicto se les 
wta para que comparezcan en esta Casa Con- 
91storial en los días 8 y 15 de febrero y L° de 
marzo próximos, a los actos de rectificación y 
cierre definitivo del alistamiento, sorteo y cla- 
nicación de mozos, que tendrán lugar en los 

respectivos días expresados, a quienes en su 
caso les parará el perjuicio a que haya lugar.

P abara, 26 de enero de 1914. — El Alcalde, 
Antonio Latorre.

Farlete.
tarifa de arbitrios extraordinarios sobre paja 

y lena que el Ayuntamiento y Junta municipal 
e este pueblo tienen acordado proponer al 
obierno para cubrir el déficit del presupuesto 

ordinario para el año 1914, sobre los artículos 
je comer, beber y arder no comprendidos en 
a general del impuesto de consumos.

Artículos. 

--------------------

Unida
des.

KgS.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

faja............ 100 2*50 0‘40 276.500 1.106

Leña ......... 100 2‘50 0*40 1.175.293'5 4.701*19

To t AL .... 5.807*19

A para los efectos reglamentarios, se anun- 
la en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
Parlóte, 23 de enero de 1914. — El Alcalde, 
aostino Sodeto.—El Secretario, Marcelino Al- 

Quezar.
Fombuena.

Rectificado por orden de la Superioridad el 
parto de consumos formado para el año ac- 

mi, se halla de manifiesto, en la secretaría de 
1; 0 Ayuntamiento, por el término de ocho 
i s’ contados desde el de la fecha, con el fin 

oír reclamaciones.
Dm^uena’ de enero de 1914. — El Aloal- 

’ benito Gracia Laencina.

Jarqne.
flJ^dándose incluidos en el alistamiento veri- 
Citat ? 611 e8ta villa para el reemplazo del Ejér- 
Ló . corriente año los mozos Juan Antonio

^íaz> hijo de Diego y Carmen, y Mariano 
pa?ehez Vela, de Inocencio y Plácida, cuyo pa
r 610 se ignora, así como el de sus padres y 
^^P^sentantes legales, se les cita para el acto 
teorecdhoación definitiva del alistamiento, sor- 
te densificación de los mozos alistados, que 
Avi !nSai' en la Sala Consistorial de este 
brl ntamiento los días 8 y 15 del próximo fe- 

r° y 1.® de marzo viniente; advirtiéndoies 

que de no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Jarque, 25 de enero de 1914. — El Alcalde, 
Ildefonso Gaspar.

La Muela.
Desde el día de mañana quedará expuesto al 

público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
ocho días, el reparto de consumos del año ac
tual, donde los contribuyentes podrán exami
narlo y presentar contra el mismo las reclama
ciones que crean pertinentes.

La Muela, 25 de enero de 1914.— El Alcalde, 
P. O., Mariano Ibáñez.

La Zaida.
Formadas las liquidaciones con sus relacio

nes de acreedores y deudores de 1913 y presu
puesto refundido para el año actual, así como 
también el expediente de exceso de gastos, se 
hallan de manifiesto ambos documentos por 
término de quince y diez días respectivamente, 
a fin de que puedan ser examinados y produ
cir las reclamaciones que estimen pertinentes.

La Zaida, 25 de enero de 1914. — El Alcalde, 
Andrés Magín. ■

Magallón.
Ignorándose el paradero del mozo Aurelio 

Calvete Violeta, nacido en esta localidad en Ig 
de junio de 1893, hijo de Pascual y Bienvenida, 
así como el de sus padres, se le cita, llama y em
plaza por el presente para que comparezca en 
este Ayuntamiento a los actos de cierre del 
alistamiento, sorteo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar en los días 8 y 15 de febrero 
y 1.® de marzo próximos respectivamente; aper
cibiéndole que de no presentarse será conside
rado como prófugo y le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Magallón, 27 de enero de 1914.— El Alcalde, 
Juan Antonio Gascón.

Monegrillo.
Instruidos de oficio en esta Alcaldía, a tenor 

del artículo 26 del Real decreto de 5 de enero 
de 1911, diez expedientes de exención perpetua 
en el pago de la contribución territorial, co
rrespondientes a otros tantos edificios públicos 
que pertenecen al Ayuntamiento, quedan de 
manifiesto al público, en la secretaría munici
pal, por término de diez días hábiles, a fin de 
que por los contribuyentes del término, lo mis
mo vecinos que forasteros, puedan ser examina
dos libremente ambos documentos y presentar 
las reclamaciones a que se refiere el número 
7.° del art. 53 del Reglamento de 30 de septiem
bre de 1885.

Monegrillo, 26 de enero de 1914. — El Alcal
de, Pedro Cepero.

Muel.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 

este Ayuntamiento para el reemplazo del año 
corriente los mozos Ladislao Mozota Pérez, hijo 
de Gregorio y Juana; Emiliano Gracia Gracia, 
hijo de Fernando y Pascuala, y Clemente Ber- 
nal Lorenz, hijo de Francisco y María, que na
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cieron en esta villa en 27 de junio, 20 dé julio 
y 24 de noviembre de 1893 respectivamente, y 
no podiendo ser citados personalmente para 
los actos del sorteo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar el día 15 de febrero y en los 
días del 1 al 15 de marzo próximo, se les con
voca y cita por medio del presente; advirtién
dole sque si no comparecen o se hacen repre
sentar legalmente en dichos actos, especialmen
te en el de declaración de soldados, serán de- 
«darados prófugos, a no ser que justiquen ha
llarse en alguno de los casos del artículo 100 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército de 19 de enero de 1912.

Muel, 26 de enero de 1914.—El Alcalde, Pedro 
Soler.—P. S. M., Miguel Domingo, Secretario.

Murero.
Queda expuesto al público el reparto de con

sumos formado para el año actual, por el tér
mino de ocho días hábiles, para que losen él 
comprendidos puedan reclamar de agravio si 
se les hubiere inflingido.

Murero, 21 de enero de 1914. — El Alcalde, 
Francisco Franco.

Nonaspe.

Ignorándose el paradero de los mozos natu
rales de esta villa que abajo se expresan, así 
como el de sus padres hace más de quince años, 
que han sido incluidos en el alistamiento de la 
misma para el reemplazo del Ejército del año 
actual, se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan a los actos de rectiücación y cie
rre del alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados, que respectivamente tendrán lugar 
ante este Ayuntamiento los días 8 y 15 de fe
brero y l.° de marzo próximo; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Mozos que se citan.

Manuel Boladeres Ardebol, hijo de Francisco 
y de Josefa, que nació en 18 de mayo de 1893.

Enrique Albiac Tena, hijo d'e Pedro Juan y 
de Matilde, que nació en 16 de abril de 1893.

Domingo López Ferrer, hijo de Nicolás y de 
Máxima, que nació en 3 de agosto de 1893.

Miguel Agut Puerto, hijo de Pascual y de To
masa, que nació en 18 de agosto de 1893.

Nonaspe, 26 de enero de 1914. — El Alcalde, 
Miguel Franc.

Para cuellos de Jiloca.

El reparto de consumos de este pueblo, for
mado para el actual año, se halla expuesto al 
público, ene sta secretaría, por término de ocho 
días, al objeto de oír reclamaciones.

Paracuellos de Jiloca, 25 de enero de 1914.— 
El Alcalde, Joaquín España.

Samper del Salz.

Por espacio de ocho días se halla de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento el 
reparto de consumos formado para el año 1914; 
durante cuyo plazo podrá ser examinado por

los contribuyentes y presentar sus reclama
ciones. I

Samper del Salz, 24 de enero de 1914. — El I 
Alcalde, Bertoldo Gómez.

Santa Cruz de Moncayo.
Se halla vacante la plaza de Depositario da 

fondos municipales, con el haber anual de 45 
pesetas.

Los que deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el plazo de quio* 
ce días; pasado el cual, se proveerá.

Santa Cruz de Moncayo, 24 de enero de 1914- 
—El Alcalde, Narciso Berges.

Sos.
Acordado en Junta municipal el arrenda

miento del impuesto sobre puestos públicos du* 
rante el año corriente, y cumplidas las disposi
ciones vigentes, a los diez días de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , tendrá 
lugar subasta pública, a las diez( horas, en el 
Salón de sesiones de la Casa Consistorial, bajo 
el tipo de 5U0 pesetas, sujetándose los licita- 
dores al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría.

Sos, 25 de enero de 1914.—El Alcalde ejer
ciente, Máximo Machín. .

* * *
Acordado por el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal transferir su arrendamiento durante el 
año 1914 y conforme a la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, las funciones de fiscalización ad
ministrativa para la exacción del arbitrio sobre 
carnes que son conferidas a este Municipio, fa* 
cuitado por el párrafo 2.°, artículo 4.° de las or
denanzas aprobadas por Real orden de 29 de 
noviembre último, a los diez días siguientes de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, tendrá lugar en el Saló11 
de Sesiones de estas Casas Consistoriales subas
ta pública a las diez horas, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en secre
taría y tipo de 3.700 pesetas. Si esta subasta 
no tuviera efecto, se celebrará segunda a los 
diez días siguientes, con las mismas formalida
des que la primera, a la propia hora y local, 
con la rebaja del 8 por 100 del tipo marcado.

Sos, 25 de enero de 1914. — El Alcalde ejer
ciente, Máximo Machín.

Talamantes.
Formado el reparto de consumos para el año 

actual, queda expuesto al público, por el tiem
po reglamentario, con objeto de oír reclama
ciones.

Talamantes, 22 de enero de 1914.—El Alcal
de, Clemente Chueca.

> Villar de los Navarros.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para el año actual, se halla de manifiesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a los efectos regla
mentarios.

Villar de los Navarros, 23 de enero de 1914- 
-Ei Alcalde, Lucas Mayoral,
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Valpalmas.
En el alistamiento formado en este pueblo 

ino?'! remplazo del corriente año, ha sido
G'«’do con arreglo al caso 5.° del art. 34 de la 

mé 6y ^e Reclutamiento, el mozo Luis Ra- 
n Montón Beamonte, hijo de Susano y Leo- 

a f’ que nació en esta población el día 25 de 
lt) ue 1893, e ignorándose su paradero, co- 

'gualmente el de sus padres, se le cita, 11a- 
p, . emplaza para que comparezca por sí, o le- 
& mente, representado, al acto de la rectifica- 
de " i ? diebe alistamiento, sorteo y declaración 
en os' que respectivamente tendrán lugar 
c¡l .as.lechas prevenidas por la ley; bajo el aper- 

n}loi|to que de no comparecer le parará el 
^siguiente perjuicio.
Tn,.a‘Pelmas, 20 de enero de 1914.—El Alcalde, 
dubo Gállego.

Velilla de Jiloca.
aln^kr6pmin0 de ocho días se halla expuesta 

Rllo ico la matrícula industrial de este pueblo. 
Alo ii Jiloca, 20 de enero de 1914. — El 
pyta .J Juan Ignacio España. — El Secretario, 
^lanislao Llaira.

Undués Pintano.
©I reparto de consumos de este 

Diib- ° Para añ0 aotual, queda expuesto al 
^rios00’ ^°r 0Ch° ^laS a 1°S e^6ctos reglamen‘ 

0Rmnc1^8 Pintano, 23 de enero de 1914.—El Al
e> José Miranda.

SECCION SEPTIMA

AüMIfüSTRAClON DE JUSTICIA 

Re^ulsitorfian.
declarados rebeldes y de incurrir 

$ ltewás responsabilidades legales, de no presentarse los 
ie ),e,a‘.os 9ue a continuación se expresan, en el plazo qtte 
cío el ^a' a c°ntar desde el día de la publicación del anun- 
,eñal <Ste ^er^dico oficial g ante el Juez o Tribunal que se 
las Ál'iSe L®8 c^a' ldama y emplaza, encargándose a todas 
la buí Jrí(ía^<8 y A9entes de la policía judicial procedan a 
dxsun Ca- caPtura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
Uc u Ia XC1ó,h  (le á'c,t0 Juei 0 Tribunal, con arreglo a los ar-5*2 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cia^ ^digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjút

enlo de Marina Militar.

Manuel; de unos cuarenta años, 
^do, moreno, natural de Sevilla;

María; de unos cuarenta años, del- 
vi||a.’ ^o^na, estatura regular, nutural de Se- 

e^ADO REYES, Fernando; de quince años, 
^lónUla baia; viste chaquetilla obscura y pan- 
colOr GOü listas blancas, gorra, botas de color; 
d® । .Moreno, ojos azules, dedicado a la venta 
61 té.6^a* natural de Sevilla; comparecerán, en 
tfunV^lDo de diez días, ante el Juzgado de ins- 
6ll .^on del distrito del Pilar de Zaragoza, sito 

eQlle de la Democracia, número sesenta y

cuatro, para notificarles el procesamiento y lle
var a efecto la prisión en causa que se les sigue 
sobre estafa.

CASERO GRACIA, José; domiciliado última
mente en Zaragoza, donde es natural, en la ca
lle del Cíngulo, número tres, piso primero, de 
veinte años, soltero, carpintero, hijo de Anto
nio y María; comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo, para la práctica de cierta 
diligencia aco'rdada en la causa que se sigue 
contra el mismo por disparo de arma de fuego.

Citaciones y emplazamientos en materia
• criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivas a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
di a, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos I jo  ae la 
ley de Enjuiciamiento f'riminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

BUENO GUTIÉRREZ, Vicente (a) Cestero- do
miciliado últimamente en Calatayud (Zaragoza), 
y cuyo actual paradero se ignora; comparece
rá, en término de diez días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente en la 
Gucetu de Madrid, ante el Juzgado de instruc
ción de Chelva, para declarar en causa por robo 
en la tienda de Abel Vicente Aguilar, de Casas
Altas.

MIÑANA CEBOLLA, Pedro (a) Cestero-, do- 
miciliado"últimamente en Calatayud (Zaragoza), 
y cuyo actual paradero se ignora; comparece
rá, en término de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en 
laGaceta de Madrid, ante el Juzgado de instruc
ción de Chelva, para declarar en causa por ro
bo en la tienda de Abel Vicente Aguilar, de Ca
sas Altas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la 5 a Región a Isidoro Alonso 
y otros, por corta de leñas en el monte Valde- 
tajas, de Monterde, en veintiséis de noviembre 
de mil novecientos doce, se sacan a la venta en 
tercera subasta pública, sin sujeción a tipo fijo, 
los bienes que les fueron embargados a las re
sultas del expediente, sitos los inmuebles en 
término municipal de Campillo, cuyos bienes 
se detallan a continuación. .

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día quince de febrero próxi
mo, a las doce y media.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa-
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ción de los bienes que se pretendan adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá lioitador al
guno; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que no se hallan co
rrientes los títulos de propiedad de los inmue
bles, y que de hacerse posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirvió de 
base para la celebración de la segunda subasta, 
habrá de cumplirse lo dispuesto en el artículo 
mil quinientos seis de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Bienes que se subastan.
De la propie laiJ, de Isidoro Alonso.

r Una finca, secano a cereales, sita en Cerro 
Terrón, de treinta y ocho áreas; lindante al Sa
liente con Ramón Alonso, al Sur con Dionisio 
Gotor y Oeste y Norte con yermos: tasada en 
ciento cuarenta pesetas.

De la de Manuel Bueno.
Una finca, secano a cereales, en Cerro Te

rrón, de treinta y ocho áreas catorce centiáreas; 
que linda al Saliente con Ramón Gotor, al Sur 
con Dionisio Gotor, al Oeste con senda y al 
Norte con monte: tasada en ciento treinta y dos 
pesetas.

De la de Jesús Colás.

Una finca, secano a cereales, en Hoja Calera, 
de una yugada; quejinda al Saliente con Car
los García, al Sur y Norte con montes y al Oes
te con carretera: tasada en treinta y siete pe
setas.

Dado en Ateca, a veintitrés de enero de mil 
novecientos catorce.— Lisardo Fuentes.— Luis 
Muñoz.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido; 
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la 5.n Región a Ramiro García y 
otros, por corta de romeros y 50 pies de sisallo 
en el monte Dehesa de Calaporro, de Cimballa, 
en trece de enero de mil novecientos trece, se 
sacan a la venta en segunda subasta pública, 
con rebaja del veinticinco por ciento, los bie
nes que les fueron embargados a las resultas 
del expediente, sitos los inmuebles en término 
municipal de Cimballa, cuyos bienes se deta
llan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día diez y seis de febrero 
próximo, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la ta
sación de los bienes que se pretendan adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador al
guno; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que no se hallan co
rrientes los títulos de propiedad de los inmue
bles, y que no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de subasta, .

Bienes que se subastan. I '
De la propiedad de Ramiro García.

Una suerte, tierra secano, sita en térmi110^ 
nicipal de Campillo, de treinta y ocho árei*-' 
torce centiáreas y paraje de Cerro Majan01; 
linda al Este y Norte con Judas García? 
con senda y al Poniente con .yermos: tasad1 
ciento cincuenta pesetas.

De la propiedad de Justo Moreno. \ 
Otra suerte, tierra secano, sita en dioh0í 

mino y paraje Cerrada de la Verdinosa^e^', 
ta y ocho áreas catorce centiáreas; que liDt 
Norte, Sur, Este y Oeste con montes: tasada 
cuatrocientas setenta pesetas cincuenta cr’ 
timos.

Dado en Ateca, a veinticuatro de enero 
novecientos catorce.— Lisardo Fuentes."1,1 
E. Muñoz.

Caspe.
Cédula de notificación. . .

En ejecutoria de causa contra Luis MarilJ 
Lorente, por homicidio, por resolución de 
ve de diciembre último, se mandó hacer s” 
a Matilde Sorolla Nicolás, viuda de Pedro ‘U 
niente, cuyo domicilio actual se ignora, q116^ 
auto de nueve de agosto último se adjudí09^ 
a ella e hijos del Pedro Muñiente los dos o9, 
pos en la partida Palíamelos, que le haD'j 
sido embargados al penado, por doscientas P 
setas; que en autos de cuatro y ocho de oot^j 
se ratificó la adjudicación, decretando 
la insolvencia por el resto de la indemniz80^ 
y demás responsabilidades pecuniarias, Y 
la Audiencia de Zaragoza ha aprobado porL 
solución de cuatro de diciembre últim0 
mencionados autos.

Y para que sirva de notificación a M80j? 
Sorolla, publicándola en el Bo l e t ín  Of ic M1, , 
esta provincia, expido la presente en CasPÍ 
veintidós de enero de mil novecientos cato' 
—El Secretario, Rogelio Ruiz.

La Almunia de D.a Godina.
D. Leopoldo Martínez Arnaud, Juez de in8^ 

ción de La Almunia y su partido; jjii 
Por el presente edicto hago saber: Que 01 eli 

treinta de diciembre último fué hallado । 
aguas del río Jalón, en el puente llamad0^ 
Abogado, en la partida de Los Rincones.^ 
término municipal de Chodes, el cadáver d0 (¡. 
hombre que hasta la fecha no ha podido id0,,v 
ficarse, de las señas-siguientes: aparenta 
unos sesenta y cinco años de edad, bien co^í. 
tuído; viste traje completo de paño oscuro),! 
bajo un pantalón de pana negra, pañu01°.r 
cuello, camisa de franela y alpargatas al*09 ’ 
tinas. J

Y en causa que se instruye en este Juz^ 
sobre tal hecho, he acordado llamar medí81,!; 
el presente edicto a los derechohabientes ,0t 
interfecto, para que dentro del término de 
días, a contar desde su inserción en el 
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan ant06; 
te Juzgado, al objeto de recibirles declanaoíd1^ 
instruirles del contenido del artículo ei0’1 
nueve de la ley de Enjuiciamiento criminal’
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Dado en La Almunia de D? Godina, a vein- I Zaragoza. — I ilai.
ucuatro de enero de mil novecientos catorce.— cédula de notificad n. ,
Leopoldo Martínez.-Ante mí, Fausto Moya. En la causa seguida en el Juzgado ae ms- 

tracción del distrito del Pilar de esta ciudad, 
D Km • dC Ebro' , . sobre hurto de regaliz, contra Tomás Junan

• i rancisco Ximénez de Embún, Juez de pn- | yived se pronunció por la sección primera de 
mera instancia del partido de Pina de Ebro; I ogta a’lKiiencia, con fecha nueve de diciembre 
1 or el presente edicto hago saber: Que por . , no últim0 ia sentencia cuya parte disposi-
1 rocurador D. Eugenio Soler Aliaga, como ^iva dice ash

Zarn191’10 de Agustina Ruiz Diego, vecina de .Fallamo».—Que debemos condenar y conde-
D'rtigotza»seha Promovido en este Juzgado ex- namos ai procesado Tomás Julián Vived, por
‘ lente de dominio para justificar el de la hn- el deHt0 de hurtOi a ia pena de tres meses de 
ti LUya uescnpción, valor y procedencia se ex- arrest0 mayor, accesorias de suspensión de 
L .an..en eJ edicto de este Tribunal de nueve todo oa y  o q o ío  y derecho de sufragio du- 
Za8011 u ,imo’ inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de rgnte . al t¡empo y al pago de las costas pro- 
j Fag°za, mímero doscientos diez y nueve, del C6saleg. a que indemnice al perjudicado don

Fn • SüPtiembre siguiente. Eduardo Utard en la suma de cuarenta y ocho
h n virtud de lo acordado en providencia de esetas cincuenta céntimos, importe del rega

se convoca a las personas ignoradas a 1¡z sugtraído y daños causados con motivo de 
i tinos pueda perjudicar la inscripción sohci- (al giigtraCoión, sufriendo por su insolvencia, 
. por medio de este segundo edicto, que se cu autQ consu|tado aprobamos, el apremio 
se r - xá 6U 6 Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza y e-J.sonai correspondiente a razón de un día por 
de M T eU 10S sitios Públioos de costumbre ¡jada 0¡uco pegeías que deje de satisfacer. Así 

este Juzgado, para que dentro del egta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
a mino de ciento ochenta días, que empezaron ,nandamos y Qrmamos.= Lisardo Sánchez. = 
tiemk r 7, contarse desde el diez y seis de sep- Enrique Robles.=Pedro de Solis-.
s. tiiore ultimo, comparezcan ante este Juzgado y a fin de que D. Eduardo Utard, se tenga 
tí d'neren alegar su derecho, conforme al ar- notificado en forma, expido la presente 
a "10 cuatrocientos de la ley Hipotecaria; bajo J galv0 error) Qrmo en Zaragoza, a veintidós

i crcibimiento de pararles el perjuicio que ha- de 6’ner0 de mU noVeciehtos catorce.— El Se- 
Daanr' D T.U • . a cretario, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cán- 

viamu ®n p,nade Ebro, a diez y siete de no- dido ArregUi, Ofioial habilitado.
inore de mil novecientos trece.—Francisco

^ménez de Embún Oseñalde.-D. S. O., Miguel Zaragoza. - 1 Uar.
alentín. D Rodolfo Vidal y Quer, Juez de^ primera ins-

n Pina de Ebro. tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
D' francisco Ximénez de Embún, Juez de pri- Hago saber: Que en expediente que ‘“Stn^o 

^era instancia del partido de Pina de Ebro; para la exacción de responsabd dades Pecana 
d presente edicto hago saber: Que en rias impuestas pot e Si., ,

?ste Juzgado ñor el Procurador D. Eugenio Distrito forestal de esta ciudad a la vecina le 
b°lev Aliaga’ a nombre de Salvador Mardeu Leciñena Beatriz Murillo Esoanero, se saca a la 

vecino de Zaragoza, se ha promovido venta en pública subasta, por tercera vez y sin
¿Peálente de dominio para justiflear el de las I sujeción a tipo, la finca siguiente. _
""'«s cuya descripción, valor y procedencia se 1 "" -t-- r.Amflena. na
t¡aíresan en el edicto de este Juzgado de vein- 
on S abrd último, inserto en el Bo l e t ín  Of i- 
QyL de Zaragoza, número doscientos diez y 

del quince de septiembre siguiente.
hov V*rtud de 1° acordado en providencia de 
Des 6 convoca a las personas ignoradas a quie- 
(.jt Puedan perjudicar las inscripciones soli- 
8 .flast por medio de este segundo edicto, que 
y Asertará en el Bo l e t ín  Of ic iá l  de Zaragoza 
d " ^.lijará en los sitios públicos de costumbre 
térm-na y es^6 Tribunal, para que dentro del 
a mino de ciento ochenta días, que empezaron 
ti^mk er Gonlarse desde el diez y seis de sep- 
si r • 6 último, comparezcan en este Juzgado 

aleSar su derecho, conforme al ar-
bi9!0 400 de la ley Hipotecaria; bajo aperci- 
higapIdo de pararles el perjuicio que haya

Ün pajar, sito en Leciñena, partida de Eras 
Altas, en la Balsa del Camino, con su era anti
gua y cuya superficie se ignora; el cual pajar 
es hecho de piedra, de yeso y barro y está cu
bierto, su mitad con teja y el resto con tierra; 
confrontando todo al Saliente con camino de la 
Virgen y lo demás con monte: tasado todo ello 
en doscientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la ba
la-audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 
sesenta y cuatro, el día veinticinco de febieio , 
próximo, a las once, se hacen las advertencias 
de que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me-, 
sa del Juzgado el diez por ciento de la tasación 
y exhibir su cédula personal; que por ser terce
ra subasta se celebrará sin sujeción a tipo, re
servándose el Juzgado la aprobación del rema-

en Pina, a diez y siete de noviembre de 
.novecientos trece.—Francisco Ximénez de 

^ntín11 Oseñalde--E1 Secretario, Miguel Va-

te según la postura que se haga, y que no exis
ten títulos de propiedad y será de cuenta del 
comprador el proporcionárselos.

Dado en Zaragoza, a veintidós de enero de 
mil novecientos catorce.—Rodolfo Vidal.—De
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su orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándi
do Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas calificados en autos seguidos en 
este Juzgado y Secretaría del que refrendará 
el presente, tergo acordado proceder a la ven
ta en pública subasta de la finca que pasa a 
describirse:

Casa, sita en esta ciudad, en parte del terre
no llamado Campo del Sepulcro, a la termina
ción de la calle de la Industria, distinguida con 
la inicial 6', la cual casa consta de planta baja, 
almacén, piso primero y segundo abohardillado 
y patio de luces o corral con paso que da ac
ceso a patio de luces con puerta grande de 
entrada de carro. La superficie aproximada es 
de setenta y dos metros setenta centímetros. Su 
construcción en la fachada principal es de ado
bes sentados con mortero ordinario, espesor 
de cuarenta centímetros en la fachada interior 
es de ladrillo, hasta el piso primero de treinta 
centímetros de espesor, y el resto hasta el teja
do de veinte. Los medianiles son de adobes de 
veinte sentímetros de espesor. El patio de luces 
o corral tiene una superficie de un metro cua
renta y ocho por veinte centímetros, un media
nil entrando a la izquierda de adobes de cua
renta eentímetros de espesor y otro formado 
con una valla de madera.

, El perito que ha justipreciado la casa la es
tima con un valor de pesetas cuatro'' mil qui
nientas cincuenta.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, esta
blecido en el piso principal de la casa núme
ro sesenta y dos de la calle de la Democracia, 
se ha señalado el día veinticinco de febrero 
próximo, a las once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa dei Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la cantidad en que ha sido 
tasada la finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un ter
cero.

Por último, se hace saber que se saca a subas
ta la finca reseñada sin suplir la falta de títulos.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de enero de 
mil novecientos catorce.— Gerardo Vázquez.— 
Ante mí, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Aguaron.
D. Manuel Esponera, Juez municipal de Agua- 

róu;
Hago saber: Se subasta tercera vez, sin su

jeción a tipo, por veinte días,

Un campo en el camino de Encinaoorbfl' 
este término municipal, do una yugada de^ 
bida; linda al Saliente con viña de Justo All| 
ra, al Norte con camino de Encinacorba, al 
diodía con campo de Manuel Burriel y al 1 ‘ 
niente con otro de Marcelino Tapia: tasado1’ 
cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas. ' '

Un plantado de viña americana en la Dahe?. 
término municipal de esta villa, de tres mil 
pal de cabida; liúda al Saliente con paso do*11 
rederos de Blas Mendieta, al Norte con oa01^ 
de Marcelino Tapia, al Mediodía con viña de . 
viuda de Doroteo Aladrén y al Poniente coo'.i 
ña de la viuda de Benito Meléndez: tasado eo11)1 
trescientas treinta y cinco pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiep01 
de este Juzgado el día 13 de febrero próxi"’1' 
a las doce; advirtiendo que para tomar Pal j 
deberá consignarse en la mesa del Juzgado 
diez por ciento de la tasación, y que no existe 
títulos de propiedad de las fincas. f

Aguarón, 19 de enero de 1914.— Manuel W8 
ponera.—Juan Burriel.

Aguaron.
D. Manuel Esponera, Juez municipal de Ag1111 

rón;
Hago saber: Se subasta tercera vez, sin sllJ6 

ción a tipo, por veinte días,
Una casa, corral, pajar, bodega y demás 

nencias en la calle de las Eras, número die
seis; lindante por derecha con Gabriel Jime1’^ 
por izquierda con otra de Antonio Bím’^’1 
por espalda con herederos de José Mendi0t ‘ 
tasada en dos mil setecientas cincuenta pese18.’ 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audie’11'1. 
de este Juzgado el día trece de febrero p^x.. 
mo, a las once; advirtiendo que para tomar P9’ 
te deberá consignarse en la mesa del Juzg9?' 
el diez por ciento de la tasación, y que no ^18 
ten títulos de propiedad de la finca.

Aguarón, diez y nueve de enero de mil npV0 
cientos catorce. — Manuel Esponera. — J’18 
Burriel. v

PARTE NO OFICIAL

A los Ayuntamientos.
Se recaudan alfardas, repartos generáis9' 

demás impuestos. . J
Fianzas en metálico o anticipos del 60 por 

al cupo.
Nos encargamos del cobro de restas. 
Chons y Laseo, Temple, 8, Zaragoza.

Aguas de i*anticosa.
Sociedad anónima.

Según acuerdo tomado en Junta general 
esta fecha, en las oficinas de esta Sociedad s, 
satisface el dividendo correspondiente al ej0f 
cío de 1913, contra cupón número 11.

Zaragoza, 28 de enero de 1914, — El Secf0' 
tario del Consejo, Julio Juncosa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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